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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

Resolución Directoral Nº 08 – 2023 – DIEP-SAA 
San Miguel, 10 de noviembre de 2023 

 VISTO:  

 El Reglamento Interno de la IEP “SAN ANTONIO ABAD”, elaborado por los representantes de la comunidad educativa, 

y dirigido por la Directora y la Comisión de Calidad, Innovación y Aprendizajes. 

 CONSIDERANDO: 

 Que, la Institución Educativa Privada “SAN ANTONIO ABAD”, ubicada en el Distrito de San Miguel, con el nivel de 

educación Inicial, Primaria y Secundaria, precisa contar con documentos de gestión que orienten su trabajo administrativo, 

pedagógico e institucional y que responda a las necesidades y características de los estudiantes. 

 Que, la Institución Educativa llevó a cabo el proceso de sensibilización a la comunidad educativa, para la elaboración 

de su Reglamento Interno, conducido por la Directora y la Comisión de Calidad, Innovación y Aprendizajes. 

 Que, el artículo 68º de la Ley N° 28044, Ley General de Educación establece que la Institución Educativa Privada 

es responsable de elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar sus Instrumentos de Gestión en concordancia con su línea axiológica y 

los lineamientos de política educativa. 

 Que, en el artículo 41 del Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 005 – 2021 – MINEDU, se indica que la Institución Educativa Privada debe elaborar, implementar y evaluar 

sus instrumentos de gestión, así como mantenerlos actualizados con la normativa emitida por el Minedu. 

 Que, habiéndose expedido la Ley Nº 29719, Ley que Promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones 

Educativas y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2012-ED; el Decreto Supremo Nº 004- 2018-MINEDU, que 

aprueba los ¨Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia contra Niñas, 

Niños y Adolescentes”. 

 Que,  de conformidad con la Resolución Viceministerial N°334-2021-MINEDU “Disposiciones para la evaluación de 

competencias de estudiantes de la Educación Básica en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”; Resolución 

Ministerial Nº 531 – 2021 – MINEDU, que aprueba la Norma Técnica “Disposiciones para el retorno a la presencialidad, así como 

para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2024 en instituciones y programas educativos de la Educación 

Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID – 19”. 

 SE RESUELVE: 

 Artículo 1°: APROBAR, el Reglamento Interno de la Institución Educativa Privada “SAN ANTONIO ABAD”. 

 Artículo 2º: DISPONER, su difusión a la comunidad educativa: personal directivo, docente, administrativo, padres y 

madres de familia y estudiantes de nuestra Institución. 

 Artículo 3º: REMITIR, a la instancia de gestión educativa descentralizada correspondiente las copias que sean 

requeridas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

       

Luz Marina Chevarria Gutierrez                   

         DIRECTORA 

 



 

TÍTULO II 

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DEL COLEGIO 

CAPÍTULO I 

DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

 

Art. 1º La admisión de los estudiantes está ceñida a la Base Legal del presente documento y 

conforme al contrato de Prestación de Servicio Educativo suscrito. 

 

Art. 2º La admisión de los estudiantes estará supeditada a las vacantes que está en condiciones de 

ofrecer el COLEGIO. 

 

Art. 3º El proceso de admisión está regido por las siguientes etapas: 

 

a. Etapa de información a los padres de familia o tutores. 

b. Entrevista de presentación y aclaración de preguntas de los padres o apoderados. 

c. Entrega del cronograma y compromisos a asumir. 

d. Postulación 

 

Art. 4º Una vez terminado el proceso de postulación, el COLEGIO informará al padre de familia o 

 apoderado, si el estudiante ha sido admitido o no, esto a través de los canales establecidos 

por el COLEGIO. 

CAPÍTULO II 

DE LA MATRÍCULA 

 

Art. 5º El proceso de matrícula consiste en un conjunto de etapas que concluye con la matrícula 

efectiva del estudiante a través del SIAGIE en el año escolar 2024. 

 

Art. 6º El proceso de matrícula se realizará de manera virtual y/o presencial por los medios 

establecidos por el COLEGIO.  

Art. 7º El proceso de matrícula permite: 

● El ingreso de un estudiante al COLEGIO. 

● La continuidad de un estudiante en el COLEGIO. 

Art. 8º Existen dos tipos de proceso de matrícula: regular y excepcional.  

 

● El proceso de matrícula regular para el periodo lectivo 2024 iniciará el 16 de enero de 2024 

y culminará el 24 de febrero de 2024, y según el siguiente cronograma: 

 

 

 

 

Mes Días Inicial Primaria Secundaria 



 

De Enero 2024  
a Febrero 2024 

43 4 años 1° 1° 

43 5 años 2° 2° 

43  3° 3° 

43  4° 4° 

43  5° 5° 

  6°  

● El proceso de matrícula excepcional se puede presentar durante todo el año escolar 2024. 

No tiene un período específico y se puede realizar en cualquier momento del año; luego de 

iniciadas las clases y antes de concluir el año escolar y está dirigido únicamente a 

estudiantes que ya cuenten con matrícula el 2024 en otra institución educativa. 

 

Art. 9º El COLEGIO cuenta con el siguiente número de vacantes disponibles para el año escolar 

2024: 

 

Inicial Vacantes Primaria Vacantes Secundaria Vacantes 

4 años 5 1° 12 1° 7 

5 años 5 2° 11 2° 6 

  3° 4 3° 5 

  4° 4 4° 1 

  5° 11 5° 12 

  6° 8   

 
Art. 10º De acuerdo con su propuesta pedagógica y a su infraestructura, el COLEGIO cuenta con el 

siguiente número máximo de estudiantes por aula para el año escolar 2024. Estas cantidades 
podrían variar según la demanda de cada grado o edad de estudios y/o las dificultades de 
aprendizajes de los estudiantes. 

 

 

Inicial N° 
Máximo 

Primaria N° 
Máximo 

Secundaria N° Máximo 

4 años 10 1° 20 1° 25 

5 años 10 2° 20 2° 25 

  3° 20 3° 25 

  4° 20 4° 25 

  5° 20 5° 25 

  6° 20   

 

 

 

 

 
Art. 11º En el caso que el COLEGIO reciba una mayor cantidad de solicitudes de matrícula de las que 

pueda atender con las vacantes que tiene, se debe aplicar para el otorgamiento el siguiente 

orden de prioridad: 

 



 

● Estudiantes con NEE 

● Tener un hermano estudiando en el COLEGIO. 

 

Art. 12º En un plazo no menor de 30 días antes del inicio del proceso de matrícula, el COLEGIO 

brindará en forma escrita, veraz, suficiente, apropiada y muy fácilmente accesible, la 

información sobre las condiciones económicas y pedagógicas a las que se ajustará la 

prestación del servicio. La referida información se encuentra publicada en la página WEB del 

COLEGIO a disposición del público. Tal como lo establece el numeral 14.1 de la Ley de 

Centros Educativos Privados. 

 

Art. 13º Para determinar en qué grado debe matricularse un estudiante considerando su edad 

cronológica al 31 de marzo del año para el que solicita la matrícula, se tendrá en cuenta lo 

establecido en el numeral V.8 de la RVM 447 – 2020 – MINEDU, según las edades normativas 

para cada grado (ANEXO 2) 

 

Art. 14º La matrícula para la continuidad en la prestación del servicio educativo, se fija anualmente y 

se cumple de acuerdo con la disposición vigente que establece el Ministerio de Educación. 

 

Art. 15º Los requisitos para la matrícula de los estudiantes que ingresan a nuestra IE, son: 

 

a. Realizará el proceso el representante legal para lo cual debe presentar: DNI, documento 

que acredite su condición de representante legal. 

b. Partida de Nacimiento, pasaporte o DNI para verificar que hayan cumplido la edad 

normativa hasta el 31 de marzo. 

c. Evaluación Psicológica 

d. Récord de Inmunizaciones (vacunas) para primer grado 

e. 02 fotografías tamaño carné. 

f. Certificado de estudio.  

g. Constancia de estudios de Siagie. 

h. Constancia de conducta 

i. Libreta de notas. 

j. Resolución Directoral de traslado 

k. Constancia de no adeudo. 

 

Una vez verificado los literales a, b y c, durante el período de matrícula, la institución educativa 

procederá a revisarlos y, en caso no encuentre ninguna observación, otorgará la constancia 

de vacante respectiva. 

 

Art. 16º  En caso de que, al momento de realizar el proceso de matrícula, el estudiante o su 

representante legal no cuenten con ninguno de los documentos señalados, deberá suscribir 

una declaración jurada y un compromiso de regularizar la presentación de los documentos 

solicitados. La regularización de los documentos solicitados deberá presentarse antes de 

concluir el año escolar. 

 

Art. 17º En el caso de los estudiantes, para realizar el proceso de matrícula se considerará dos 

supuestos: 

 



 

● Si el estudiante tiene dieciocho (18) años cumplidos: En este caso el estudiante realiza 

directamente el proceso de matrícula. 

● Si el estudiante no tiene dieciocho años (18) cumplidos, en ese caso el representante legal 

del estudiante será quién realice el proceso, presentando su DNI y un documento que 

acredite su condición como representante legal. 

 

Art. 18º El padre de familia o apoderado firmará el contrato de servicio educativo. De estimarlo 

conveniente, el padre de familia o apoderado también firmará la Carta de Autorización de Uso 

de Datos y la Carta de Autorización de uso de Imagen, del estudiante, y declara haber tomado 

conocimiento de las condiciones económicas a las que se ajustará la prestación del servicio 

educativo.  

 

Art. 19º Son estudiantes del COLEGIO quienes cuyos padres o apoderados hayan cumplido con los 

requisitos establecidos para la matrícula, firmado el registro de matrícula, se haya concluido 

a satisfacción el proceso con el registro virtual de la matrícula en el SIAGIE (Sistema de 

información de Apoyo a la Gestión del COLEGIO). 

 

Art. 20º Al concluir el proceso de matrícula el COLEGIO hará la entrega del Ficha Única de Matrícula 

digital (FUM) y del reglamento Interno del (RI) al padre o apoderado. 

 

Art. 21º El COLEGIO garantiza que el proceso de matrícula se realice con enfoque inclusivo e 

intercultural, por lo que rechaza todo acto de discriminación o trato diferenciado injustificado 

en contra de un estudiante o su apoderado. 

 

Art. 22º Durante el proceso regular y excepcional de matrícula el padre o apoderado puede solicitar la 

exoneración de las competencias de las áreas de Educación Religiosa y/o Educación Física, 

y quien lo autoriza será la Directora. En las horas de dichos cursos se le asignará al estudiante 

otras actividades de aprendizaje. En el caso de Educación Física el padre o apoderado 

presentará documentos que acrediten el impedimento Físico del estudiante. 

 

Art. 23º El COLEGIO se reserva el derecho de ubicar a los estudiantes en las secciones que crea 

conveniente para fines, intereses y bienestar de los mismos. 

 

Art. 24º Del contrato de prestación de servicio Educativo: 

 

La IE privada y el padre de familia o apoderado suscribirán, antes del inicio del año lectivo o 

durante el proceso de matrícula, un contrato o acuerdo privado bajo la formalidad que 

determinen las partes, con la finalidad de establecer las condiciones de la prestación del 

servicio educativo y las correspondientes obligaciones que se generen. 

 

 

 

Art. 25º De la ratificación de matrícula: 

No procederá la ratificación de la matrícula para el año 2024 si: 
 



 

a. El COLEGIO se negará a realizar el proceso de matrícula para la continuidad en el siguiente 

año lectivo en caso los padres de familia o apoderados hubieran incumplido con las 

obligaciones de índole económica pactadas en el contrato o acuerdo suscrito, según la 

frecuencia establecida en este, siempre que ello hubiera sido pactado en el citado contrato 

o acuerdo. Para lo cual el COLEGIO asegurará que el usuario cuente con acceso a las 

condiciones pactadas en el contrato o acuerdo suscrito por un medio físico y/o virtual que 

garantice su eficaz conocimiento. 

 

b. El COLEGIO informará treinta días calendario antes de finalizar el año lectivo sobre la no 

continuidad del servicio educativo como consecuencia de los incumplimientos señalados 

en el literal anterior, con la finalidad de salvaguardar el bienestar del estudiante y garantizar 

su oportuno traslado a otra IE, de ser el caso.  

 

c. Los padres de los estudiantes que han incurrido en causal de matrícula condicional no han 

cumplido los compromisos asumidos. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS TRASLADOS 

 

Art. 26º El COLEGIO brinda todas las facilidades para que se realice el traslado de los estudiantes.  

 

Art. 27º Si, durante el año escolar o al concluir, el estudiante no fuere a continuar sus estudios en el 

COLEGIO, su representante legal deberá comunicarlo a través de los medios que se han 

establecido para tal fin, para esto el director de la nueva institución, debe emitir la resolución 

que formalice el traslado del estudiante a su institución. Para esto, el director del colegio va a 

considerar el cupo del estudiante como vacante luego de la emisión de dicha resolución. 

 

Art. 28º Si durante el año escolar el estudiante no fuere a continuar sus estudios en la misma 

institución, su representante legal deberá comunicarlo al COLEGIO a través de los medios 

que se hayan establecido para tal fin. El representante legal, deberá realizar el proceso. 

 

 

 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

CAPÍTULO I  

DE LOS PAGOS EXIGIDOS POR EL COLEGIO 

 

Art. 29º El COLEGIO puede tener ingresos directos e indirectos por la prestación de los servicios 

educativos. 

 



 

Art. 30º Los ingresos directos, son aquellos pagos que recibe el COLEGIO por la prestación de los 

servicios educativos, como consecuencia del acceso o la permanencia de los estudiantes en 

IE. Dichos pagos corresponden a la cuota de ingreso, la cuota de matrícula y las pensiones 

de enseñanza 

 

Art. 31º Los ingresos indirectos son aquellos pagos o beneficios que recibe el COLEGIO, por 

conceptos de gastos por trámites u otros servicios fuera del horario escolar y/o del año lectivo. 

 

ADMISIÓN: 

 

Art. 32º El COLEGIO podrá establecer el pago de tasas administrativas por el proceso de admisión. 

El monto de estos pagos y oportunidades de pago, serán comunicados pertinentemente a 

través de los medios establecidos por el COLEGIO. 

 

DEL DERECHO DE ADMISIÓN: 

 

Art. 33º El derecho de admisión se cobra por única vez al ingreso de cada estudiante a la institución 

educativa y su pago se efectúa en una única cuota o en cuotas parciales, a solicitud del padre 

de familia sujeta a evaluación en caso se efectúe en cuotas. El monto varía según cada grado 

/ nivel de estudios y su pago se efectúa durante el proceso de matrícula, según se detalla a 

continuación: 

 

 
Nivel 

 

Derecho de admisión 

Oportunidad de pago 
Mes Días 

Inicial S/.  200 Enero 30 días 
Primaria S/. 200 Enero 30 días 
Secundaria S/. 200 Enero 30 días 

 

 

Art. 34º Acerca de la forma y el proceso de devolución de la cuota de ingreso 

 

En caso el estudiante se retire de la institución educativa o se traslade a otra institución antes 

de culminar el último grado superior brindado, el padre de familia podrá solicitar la devolución 

de la cuota de ingreso, para lo cual deberá indicar una cuenta bancaria a donde se efectuará 

el depósito o transferencia. Si el monto a devolver es mayor a una UIT, el plazo para la 

devolución no excederá los seis meses, contados a partir de la suscripción del acuerdo de 

devolución. 

 
Para el cálculo, se aplica la siguiente fórmula: 

 

    

 

Donde: 

MD: Monto final de la devolución. 

CI: Monto de la cuota de ingreso. 



 

NGEBR: Número de grados que le faltaban completar al/ a la estudiante para culminar su 
formación al momento del pago de la cuota de ingreso. 

NGF: Número de grados que le faltan cursar al/a la estudiante para finalizar su formación, al 
momento de solicitar la devolución de la cuota de ingreso. 

TD : Tasa de depreciación por concepto de uso “otros bienes del activo fijo” establecida en La 
Ley de Impuesto a la Renta y su Reglamento. 

NGE: Número de grados estudiados por el/la estudiante en la IE privada, incluyendo el grado 
vigente al momento de la presentación de la solicitud de devolución 

DA: Deuda pendiente por parte de los padres y/o madres de familia o la persona a cargo de 
la tutela o representación legal del/ de la estudiante (en caso este sea menor de edad) o al/a 
la propio/a estudiante (en caso este sea mayor de edad y/o tenga capacidad de ejercicio) a la 
IE privada. 

πp: Tasa de inflación promedio de los últimos cinco años. 

 

DE LA CUOTA DE MATRÍCULA: 

 

Art. 35º El pago de la cuota de matrícula se dará por la contraprestación por la formalización del 

registro de los estudiantes en el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 

Educativa – SIAGIE. Dicho pago no será reembolsable. 

 

Art. 36º El monto de la matrícula varía según cada nivel de estudios, y su pago se efectúa durante el 

proceso de matrícula, según se detalla a continuación: 

Pago de matrícula para el periodo lectivo 2024 

 

 
Nivel 

 
Monto de matrícula 

Oportunidad de pago 
Mes Días 

Inicial S/. 430.00 enero 30 
Primaria S/. 560.00 enero 30 
Secundaria S/. 580.00 enero 30 

 

Art. 37º El COLEGIO informará a los padres de familia o apoderados, como mínimo, 30 días antes de 

iniciarse el proceso de matrícula, respecto al monto, número y oportunidad de pago de la 

cuota de matrícula y las diez pensiones de enseñanza, mediante una circular extraordinaria, 

tal como lo establece el artículo 14 de la Ley de Centros Educativos Privados. 

 

DE LA CUOTA DE PENSIÓN: 

Art. 38º El COLEGIO ha previsto importes de pensión para cada una de las modalidades del servicio 

educativo descritos en el contrato, las cuales han sido determinados no sólo en función a los 

costos fijos y variables incurridos en cada modalidad, sino principalmente en función a la 

propuesta educativa, la trayectoria, la imagen y el reconocimiento de nuestra IE, cuyo valor 

inapreciable no se limita a sus costos. 

 

Pago de la pensión para el periodo lectivo 2024 

 



 

NIVEL MONTO DE LA CUOTA 
DE PENSIÓN 

Inicial S/. 430.00 

Primaria S/. 560.00 

Secundaria S/. 580.00 

 

 

Art. 39º La pensión se reducirá en caso se adopte el tipo de servicio educativo a distancia por casos 

excepcionales de cambio en la condición epidemiológica establecida por el Minsa, por 

cuarentenas y/o condición de comorbilidades de los estudiantes, por razones de solidaridad. 

 

Art. 40º El cobro de la pensión se vuelve exigible cada fin de mes. El COLEGIO puede implementar 

mecanismos de incentivos de descuento para fomentar una cultura de pago. El COLEGIO no 

obliga a los padres de familia o apoderado a realizar pagos de pensiones de manera 

adelantada. 

 

Art. 41º El padre de familia o apoderado deberá abonar puntualmente los costos de las pensiones por 

el servicio educativo, en número de 10 cuotas (de marzo a diciembre), según cronograma 

establecido. El incumplimiento en el pago de las pensiones dará lugar a la aplicación de un 

interés moratorio. 

Pensión Fecha de pago Pensión Fecha de pago 

Marzo jue 27-03-2024 Agosto jue 29-08-2024 

Abril mar 30-04-2024 Setiembre lun 30-09-2024 

Mayo vie 31-05-2024 Octubre jue 31-10-2024 

Junio vie 28-06-2024 Noviembre vie 29-11-2024 

Julio mier 31-07-2024 Diciembre Último día de evaluación 

 

Art. 42º Queda expresamente establecido que, si después de la fecha de vencimiento de una pensión, 

el padre o apoderado no ha cumplido con hacer efectivo el abono correspondiente, el 

COLEGIO queda facultado para citar al padre o apoderado a una reunión, a efectos de tratar 

el incumplimiento en el pago. De no asistir, se le enviará una segunda citación, luego de la 

cual, de no haber ningún acercamiento del padre o apoderado, se le remitirá una 

comunicación final, en la cual se le informe que el COLEGIO retendrá los certificados de 

estudios correspondientes a los años adeudados. 

 

Art. 43º En caso se preste el tipo de servicio a distancia, este reemplazará al servicio educativo 

presencial y se desarrollará mediante las interacciones simultáneas y/o diferidas entre 

estudiantes, sus pares y sus docentes sin compartir el mismo espacio físico, utilizando para 

dichas interacciones medios de comunicación escritos y tecnológicos, donde el estudiante 

consulta las fuentes de modo autónomo, a fin de adquirir las competencias requeridas para el 

grado en que se matricula. 

 



 

Art. 44º En caso se preste el tipo de servicio educativo presencial se desarrollará por grupos en un 

solo turno mediante las interacciones entre estudiantes, sus pares y sus docentes en el local 

del COLEGIO que, de adoptarse esta modalidad, cumplirá con todos los protocolos de 

seguridad. 

 

Art. 45º En caso se preste el tipo de servicio semipresencial se desarrollarán actividades presenciales 

y no presenciales de manera intercalada, para lo cual se establecerá un horario que será 

informado oportunamente. 

 

Art. 46º El COLEGIO puede aumentar la pensión cada año educativo. Este incremento será 

comunicado al padre o apoderado del estudiante de forma oportuna (en el mes de noviembre) 

el proceso de matrícula para que evalúe si quiere mantener contratando los servicios 

educativos que brinda. 

Art. 47º De conformidad a las normas del sector educación se adjunta cuadro de costos históricos por 

concepto de la cuota de ingreso, matrícula y pensión de los últimos cinco (05) años 

académicos. 
 

Matricula 2023 2022 2021 2020 2019 

Inicial S/.390 S/.280.00 S/.247.50 S/.247.50 S/.310.00 

Primaria S/.520 S/.390.00 S/.345.00 S/.345.00 S/.440.00 

Secundaria S/.540 S/.400.00  S/.360.00  S/.360.00  S/.460.00 

Pensión 2023 2022 2021 2020 2019 

Inicial S/.390 S/.370 S/.247.50 S/.247.50 S/.310.00 

Primaria S/.520 S/.500 S/.345.00 S/.345.00 S/.440.00 

Secundaria S/.540 S/.520  S/.360.00  S/.360.00  S/.460.00 

 

 

Art. 48º La entrega del certificado de estudio, la constancia de estudio, constancias de conducta y 

constancias de no adeudo requiere de un pago por derecho de trámite por cada documento, 

el cual se detalla a continuación: 

 

 

CONCEPTO PAGO 

Derecho de trámite de certificado de estudio S/50 

Derecho de admisión S/200 

Derecho de trámite de constancia de estudio S/10 

Derecho de trámite de constancia de conducta S/10 

Derecho de trámite de constancias de no adeudo S/10 



 

 

Art. 49º En el caso que el estudiante se ausente a las clases por temas de salud, viaje u otro motivo 

que no sea de responsabilidad del COLEGIO; el padre de familia o apoderado igualmente 

deberá realizar el pago completo de la mensualidad de enseñanza correspondiente. 

Asimismo, solo se dejará de cobrar las pensiones de enseñanza cuando el padre de familia o 

apoderado comunique por escrito el retiro del estudiante del COLEGIO del año académico en 

curso, caso contrario, queda obligado al pago de las pensiones por los meses transcurridos 

hasta la fecha que formalice el retiro. 

 

Art. 50º Es preciso mencionar que el COLEGIO no condiciona ni impide la asistencia a clases, la 

evaluación de estudiantes, ni la atención de los reclamos formulados, al pago de las 

pensiones. 

 

Art. 51º El padre de familia o apoderado acepta que los pagos por derecho de matrícula y pensiones 

durante el año escolar, son necesarios y obligatorios, comprometiéndose a hacerlos efectivos 

en forma puntual, conforme al cronograma establecido, comprendiendo que, de no ser así, la 

primera perjudicada será el COLEGIO. 

 

Art. 52º Facultades del COLEGIO, frente a períodos impagos: 

 

Ante el incumplimiento en el pago puntual de pensiones durante el año, la institución educativa 

retendrá los certificados de estudios correspondientes a los grados no pagados; sin perjuicio 

del cobro de costas y costos incurridos en caso se inicien las acciones judiciales respectivas 

por el incumplimiento de pago y, asimismo, no se ratificará la matrícula para el año escolar 

2024. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA 

 

Art. 53º Morosidad en el pago de pensiones: El COLEGIO en el incumplimiento del pago de las 

pensiones de enseñanza aplicará un interés moratorio diario equivalente al 15% del producto 

de la pensión por la tasa máxima de interés convencional compensatorio establecida por el 

Banco Central de Reserva, dividida entre 360. 

 

Art. 54º Del cobro de deudas pendientes: 

El procedimiento establecido para el cobro de deudas pendientes con el COLEGIO, es el 

siguiente: 

a) Transcurrido siete (6) días hábiles desde el incumplimiento, el COLEGIO procederá al 

envío de una Carta al padre de familia o apoderado responsable del pago, exigiendo la 

cancelación de la suma adeudada. 

b) Si, habiendo transcurrido el plazo de tres (2) días hábiles de recibida la Carta, y ante la 

persistencia en el incumplimiento, el COLEGIO procederá a citar al padre o apoderado en 

una fecha determinada dentro de la quincena siguiente a efectos de llegar a un acuerdo 

aceptable para el COLEGIO.  

c) En caso de inasistencia o de no llegar a un acuerdo de entendimiento en la reunión citada; 

el COLEGIO podrá reportar la deuda a las centrales de riesgo crediticio; sin perjuicio del 



 

cobro de intereses moratorios de acuerdo a Ley y el inicio de las acciones legales 

pertinentes.  

d) El COLEGIO podrá delegar en terceros, el procedimiento de cobranza de las deudas 

pendientes de pago. 

 

TÍTULO IV 

DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, RECUPERACIÓN Y REPITENCIA 

 

Art. 55º De acuerdo con el Currículo Nacional 

 

a. La evaluación se realiza teniendo como centro al estudiante y, por lo tanto, contribuye a su 

bienestar reforzando su autoestima, ayudándolo a consolidar una imagen positiva de sí 

mismo y de confianza en sus posibilidades; en última instancia, motivar a seguir 

aprendiendo.  

b. Es finalidad de la evaluación contribuir al desarrollo de las competencias de los estudiantes 

y, como fin último, a los aprendizajes del Perfil de egreso de la Educación Básica.  

c. Todas las competencias planteadas para el año o grado deben ser abordadas y evaluadas 

a lo largo del periodo lectivo.  

d. La evaluación es un proceso permanente y sistemático a través del cual se recopila y 

analiza información para conocer y valorar los procesos de aprendizaje y los niveles de 

avance en el desarrollo de las competencias; sobre esta base, se toman decisiones de 

manera oportuna y pertinente para la mejora continua de los procesos de aprendizaje y de 

enseñanza.  

e. El enfoque utilizado para la evaluación de competencias es siempre formativo, tanto si el 

fin es la evaluación para el aprendizaje como si es la evaluación del aprendizaje.  

f. La evaluación tiene como finalidad brindar retroalimentación al estudiante durante su 

proceso de aprendizaje para que reconozca sus fortalezas, dificultades y necesidades y, 

en consecuencia, gestione su aprendizaje de manera autónoma.   

g. La evaluación se realiza con base en criterios que permiten contrastar y valorar el nivel de 

desarrollo de las competencias que el estudiante alcanza al enfrentar una situación o un 

problema en un contexto determinado.  

h. En el caso de los estudiantes con NEE, los criterios se formulan a partir de las adaptaciones 

curriculares realizadas; estos ajustes se señalan en las conclusiones descriptivas.  

i. En el caso de los estudiantes en situación de hospitalización y tratamiento ambulatorio por 

períodos prolongados, para realizar las adaptaciones curriculares, se tomará en cuenta la 

condición de su salud y el nivel de afectación para sus procesos educativos. Estos ajustes 

se señalan en las conclusiones descriptivas. 

 

 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

 

Art. 56º EN EL NIVEL INICIAL 

 

a. Se realizará una evaluación diagnóstica a inicio del periodo lectivo, para determinar el 

grado de desarrollo de la competencia y así se pueda tomar decisiones respecto a las 

acciones que implementará para la consolidación de los aprendizajes. 



 

b. Al finalizar cada periodo se informará al padre de familia o apoderado por escrito y en una 

reunión (presencial o virtual) los avances, dificultades y recomendaciones para que el 

estudiante continúe con el desarrollo de sus competencias. 

c. El COLEGIO registra en el SIAGIE el último nivel de logro y conclusiones descriptivas de 

cada competencia, dos veces al año, a mediados del año (julio) y a finales del año 

(diciembre) 

d. El director y/o docente será el responsable de completar el nivel de logro. 

e. El docente tendrá presente durante el proceso de consolidación o continuidad con sus 

estudiantes: 

● Se promoverá el movimiento, el juego libre, la exploración, la manipulación de 

materiales, las interacciones afectivas y soporte emocional. 

● A través de las experiencias de aprendizaje se considerarán los saberes previos de los 

niños, sus características, necesidades e intereses. 

● Se recogerá y analizará las evidencias de aprendizaje para obtener información y 

determinar el nivel de logro del estudiante. 

● El docente retroalimentará al estudiante considerando sus avances y dificultades y así 

poder orientarlo. 

● El docente hará uso de los recursos de la plataforma del Minedu. 

● El director y docente garantizará las condiciones operativas para la continuidad del 

desarrollo de las competencias del estudiante. 

 

 

 

 

Art. 57º EN EL NIVEL PRIMARIA 



 

 

 

 

 

Art. 58º EN EL NIVEL SECUNDARIA 

 



 

 

 

 

 

DE LA ESCALA DE CALIFICACIÓN 

Art. 59º En el Nivel de la Educación secundaria (Del 1º al 4º) es literal y descriptiva; de acuerdo con la 

siguiente escala: 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

AD 
Logro destacado 

Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto 
a la competencia. Esto quiere decir que demuestra aprendizajes que 
van más allá del nivel esperado 

A 
Logro Esperado 

Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la 
competencia, demostrando manejo satisfactorio en todas las tareas 
propuestas y en el tiempo programado. 

B 
En Proceso 

Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel esperado respecto 
a la competencia, para lo cual requiere acompañamiento durante un 
tiempo razonable para lograrlo. 

C 

En inicio 
Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia 
de acuerdo al nivel esperado. Evidencia con frecuencia dificultades en 
el desarrollo de las tareas, por lo que necesita mayor tiempo de 
acompañamiento e intervención del docente. 

  

Art. 60º Como parte del proceso de implementación progresivo de la RVM Nº 094 – 2020 MINEDU, 

los estudiantes que en el periodo lectivo 2024 cursan el 5º de secundaria, NO seguirán 

utilizando la escala vigesimal hasta el cierre de su etapa escolar en la Educación básica. 

 

Art. 61º De los resultados 

 



 

Desde el enfoque de evaluación formativa se considera que las conclusiones descriptivas 

aportan información valiosa a los estudiantes y sus familias sobre los avances, dificultades y 

oportunidades de mejora que se requieren en el proceso de desarrollo de las competencias. 

Por ello, al término de cada periodo, se informará sobre cada estudiante y para cada 

competencia lo siguiente: 

 

a. En el nivel de Educación Secundaria se consignará el nivel de logro alcanzado para cada 

competencia desarrollada y las conclusiones descriptivas cuando el estudiante haya 

alcanzado el nivel de logro C. En el caso de las competencias desarrolladas del periodo 

que hayan alcanzado otros niveles de logro como B, A o AD, el docente consignará 

conclusiones descriptivas cuando lo considere conveniente. 

 

 

Art. 62º De la evaluación de la conducta: 

 

La evaluación conductual es realizada por el tutor (a), teniendo en cuenta: actos de honradez 

y solidaridad y compromiso institucional, entre otros. 

Para la evaluación bimestral de la conducta se tendrá en cuenta: 

 

a. Los méritos y deméritos registrados por el tutor y docentes en el Anecdotario de Tutoría 

(comportamientos que vulneren la convivencia escolar tipificada como leve, grave y muy 

grave). 

b. La conducta será evaluada a través de los siguientes rubros: 

Comportamiento 

Puntualidad 

Presentación personal 

c. Dichos rubros serán evaluados a través de la siguiente escala valorativa: 

 

AD = Comportamiento destacado 

A   = Buen comportamiento 

B   = Comportamiento en proceso de logro  

C   = Comportamiento en inicio de logro 

 

d. Para la calificación de la conducta se tienen en cuenta los siguientes criterios por rubros: 

 

 

 

  COMPORTAMIENTO: 

 ESCALA VALORACIÓN CRITERIOS 

 

 

 

 

AD 

 

 

EXCELENTE 

COMPORTAMIEN

TO 

 

Durante todo el año escolar, demostró un comportamiento 

acorde al perfil del estudiante, y en cumplimiento al 

Reglamento para la Convivencia Democrática, fue modelo 

de comportamiento, reflejó los valores institucionales en su 

actuar diario y colaboró con la convivencia escolar 

armoniosa, dentro y fuera del COLEGIO. Evidencia actos 

que superan los deberes y obligaciones de un estudiante, 



 

tanto en el área de aprovechamiento como de 

comportamiento y, no cuenta con deméritos consignados 

en el Anecdotario de Tutoría. 

 

 

 

 

A 

 

 

BUEN 

COMPORTAMIEN

TO 

Durante el bimestre demuestra en la mayoría de tiempo, un 

comportamiento cercano al perfil del estudiante, y en 

cumplimiento al Reglamento para la Convivencia 

Democrática, refleja los valores institucionales en su actuar 

diario y colabora con la convivencia escolar armoniosa 

dentro y fuera del COLEGIO. Evidencia esfuerzo 

permanente por lograr un buen comportamiento. 

 

 

 

B 

COMPORTAMIEN

TO 

EN PROCESO DE 

LOGRO 

Durante el bimestre demuestra en la mayoría de tiempo, un 

comportamiento lejano al perfil del estudiante, en 

ocasiones refleja los valores institucionales en su actuar 

diario y, colabora con la convivencia escolar armoniosa 

dentro y fuera del COLEGIO, sin embargo, sus actitudes, 

comportamiento y esfuerzo resultan poco satisfactorios. 

 

 

 

C 

 

COMPORTAMIEN

TO EN INICIO DE 

LOGRO 

Durante el bimestre, demuestra un comportamiento 

opuesto al perfil del estudiante, vulnera el Reglamento para 

la Convivencia Democrática, en pocas ocasiones refleja los 

valores institucionales en su actuar diario y, no colabora 

con la convivencia escolar armoniosa dentro y fuera del 

COLEGIO; es decir, muestra un inadecuado 

comportamiento o es reincidente. 

 

PUNTUALIDAD 

ESCALA VALORACIÓN CRITERIOS 

 

AD 

PUNTUALIDAD 

DESTACADA 

Asistió de manera puntual durante todo el bimestre. 

 

A 

BUENA 

PUNTUALIDAD 

Acumuló de 1 a 5 tardanzas justificadas o injustificadas 

durante el bimestre. 

 

B 

PUNTUALIDAD EN 

PROCESO DE 

LOGRO 

Acumuló de 6 a 10 tardanzas injustificadas durante el 

bimestre. 

 

C 

PUNTUALIDAD EN 

INICIO DE LOGRO 

Acumuló 11 o más tardanzas injustificadas durante el 

bimestre. 

 

 PRESENTACIÓN PERSONAL 

 ESCAL

A 

 VALORACIÓN  CRITERIOS 

AD EXCELENTE 

PRESENTACIÓN 

PERSONAL 

Asistió o se presentó correctamente vestidos durante todo el 

bimestre. 

A BUENA 

PRESENTACIÓN 

PERSONAL 

Durante todo el bimestre cumplió con asistir correctamente 

vestido, con excepción de 1 a 5 oportunidades. 



 

 

B 

PRESENTACIÓN 

PERSONAL EN 

PROCESO DE 

LOGRO 

- Asistió de 6 hasta en 10 oportunidades vestido 

inadecuadamente. 

 

C 

PRESENTACIÓN 

PERSONAL EN 

INICIO DE LOGRO 

- Asistió de 10 a más oportunidades vestido 

inadecuadamente 

 

 

 

Art. 63º De la recuperación de la nota de conducta: 

a. Cumplir con las medidas restauradoras y correctivas asignadas, previo acuerdo con los 

Padres de Familia o apoderado del estudiante. 

b. Realizar acciones cotidianas para la promoción de valores para la convivencia en su grupo 

de clase. 

c. Este tipo de acciones no deben ser aisladas sino constantes o permanentes después de 

cometida la falta al Reglamento para la Convivencia Democrática. 

 

 

 DE LA PROMOCIÓN, PERMANENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO (NIVELACIÓN) 

 PROMOCIÓN 

 

Art. 64º En Secundaria:  

1º de Secundaria 

Al término del periodo lectivo: El estudiante alcanza como mínimo el nivel de logro “B” en la 

mitad o más de las competencias asociadas a todas las áreas o talleres, pudiendo alcanzar 

los niveles “AD”, “A”, o “C” en las demás competencias.  

 

Al término del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica: El estudiante 

alcanza como mínimo el nivel de logro “B” en todas las competencias asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica, pudiendo tener en una 

de esas áreas o talleres el nivel de logro “C” en todas las competencias. 

 

2º de Secundaria 

 

Al término del periodo lectivo: El estudiante alcanza el nivel de logro “A” o “AD” en la mitad o 

más de las competencias asociadas a tres áreas o talleres y “B” en las demás competencias.  

 

Al término del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica: El estudiante 

alcanza el nivel de logro “A” o “AD” en la mitad o más de las competencias asociadas a las 

áreas o talleres del acompañamiento o recuperación pedagógica y “B” en las demás 

competencias, pudiendo tener en una de esas áreas o talleres el nivel de logro “C” en todas 

las competencias. 

 



 

3º y 4º de Secundaria: 

 

Al término del periodo lectivo: El estudiante alcanza como mínimo el nivel de logro “B” en la 

mitad o más de las competencias asociadas a todas las áreas o talleres, pudiendo alcanzar 

los niveles “AD”, “A”, o “C” en las demás competencias.  

 

Al término del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica: El estudiante 

alcanza como mínimo el nivel de logro “B” en todas las competencias asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica, pudiendo tener en una 

de esas áreas o talleres el nivel de logro “C” en todas las competencias. 

 

 PERMANECE EN EL GRADO AL TÉRMINO DEL AÑO LECTIVO 

 

Art. 65º Los procedimientos generales y específicos de evaluación se desarrollarán de acuerdo al D.S. 

N° 011-2012-ED y la R.V.M. 094 -2020 MINEDU, Norma que regula la Evaluación de las 

Competencias de los Estudiantes de la Educación Básica. 

 

 

TÍTULO V 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Art. 66º Definición: 

La convivencia escolar, es el conjunto de relaciones interpersonales que dan forma a una 

comunidad educativa de construcción diaria, colectiva y cotidiana, cuya responsabilidad es 

compartida por todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

Los enfoques transversales que guían los planteamientos y disposiciones para la Gestión de 

la Convivencia Escolar, desde los principios hasta las acciones concretas, son los siguientes: 

 

a. Enfoque de derechos.  

b. Enfoque de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  

c. Enfoque de calidad educativa.  

d. Enfoque intercultural.  

e. Enfoque inclusivo.  

f. Enfoque del ciclo de vida.  

g. Enfoque intergeneracional.  

h. Enfoque ambiental.  

i. Enfoque orientación al bien común.  

j. Enfoque búsqueda de la excelencia.  

 

Art. 67º Objetivos de la Convivencia Escolar: 

 



 

a. Generar condiciones para el pleno ejercicio ciudadano de toda nuestra comunidad 

educativa, a través de una convivencia escolar democrática, basada en la defensa de los 

derechos humanos, el respeto por las diferencias, la responsabilidad frente a las normas 

y el rechazo a toda forma de violencia y discriminación.  

b. Consolidar al COLEGIO, como un entorno protector y seguro, donde el desarrollo de 

nuestros estudiantes esté libre de todo tipo de violencia que atente contra su integridad 

física, psicológica o sexual, o afecte sus capacidades para el desarrollo de sus 

aprendizajes.  

c. Fomentar la participación activa de nuestra comunidad educativa, especialmente de los 

estudiantes, en el establecimiento de normas de convivencia y de medidas correctivas 

que respeten los derechos humanos y la dignidad de las personas, orientadas a la 

formación ética y ciudadana, a la autorregulación y al bienestar común. 

 

Art. 68º Del responsable de convivencia del COLEGIO. 

 

a. Es nombrado por el Director, y forma parte del Comité de Tutoría y Orientación Educativa. 

b. Coordina la ejecución de las actividades de convivencia escolar programadas en el Plan de 

Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar Democrática. 

c. Coordina las acciones de promoción de la convivencia escolar, prevención y atención de 

casos de violencia. 

Vela por el respeto y cumplimiento de las Normas de Convivencia del COLEGIO y del aula. 

d. Garantiza el ejercicio de la disciplina basada en un enfoque de derechos. 

e. Coordina con la UGEL todo lo relacionado a la gestión de la convivencia escolar. 

f. Registra, tanto en el portal SíseVe como en el Libro de Registro de Incidencias virtual, algún 

incidente de violencia identificado. 

g. Reporta cada bimestre al coordinador del Comité de TOE, las acciones de convivencia 

escolar desarrolladas. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS TUTORÍAS DE AULA 

 

Art. 69º Las Tutorías de Aula están a cargo de los profesores Tutores. Los Tutores serán designados 

o contratados por la Dirección. 

 

Art. 70º El Profesor Tutor es responsable de la marcha de la sección a su cargo, en lo concerniente a 

la observancia de la axiología del COLEGIO, al Proyecto Educativo y al cumplimiento de las 

normas establecidas para el buen funcionamiento del COLEGIO y la vivencia de los valores; 

así como el diseño, organización y planificación del programa de orientación y tutoría. 

 

Art. 71º En el ejercicio de sus funciones, las responsabilidades del tutor son: 

 

a. Programar, organizar, supervisar y evaluar las actividades de orientación, así como los 

servicios de bienestar del educando por tutorías en coordinación con la Dirección. 

b. Planificar y ejecutar el Plan de Convivencia y Disciplina Escolar para su aula. 



 

c. Realizar el seguimiento del proceso de desarrollo de los estudiantes, para articular 

respuestas educativas pertinentes. 

d. Contribuir a la consolidación de la identidad y autonomía de cada estudiante. 

e. Contribuir al establecimiento de relaciones democráticas y armónicas, en el marco del 

respeto a las normas de convivencia.   

f. Coordinar permanentemente con el comité de Padres de familia o apoderados. 

g. Realizar acciones básicas de orientación y bienestar a los educandos. 

h. Coordinar y realizar funciones periódicas con los demás tutores para dar solución a los  

i. problemas detectados sobre bajo rendimiento de estudiantes. 

j. Coordinar con el Comité de la Escuela de Padres y Defensoría del Niño para realizar 

acciones conjuntas de Tutoría. 

k. Promover la participación específica de los estudiantes y padres de familia o apoderados, 

para conservar la disciplina. 

l. Detectar e intervenir en las problemáticas grupales o individuales que puedan surgir en el 

aula. 

m. Ante situaciones que vulneren los derechos de los estudiantes, el tutor deberá informar 

inmediatamente al director sobre lo sucedido, para que se tomen las acciones necesarias 

que garanticen el respeto de dichos derechos. 

n. Detectar problemas que afecten el desarrollo del educando y su aprendizaje, tratando y 

derivando a los que requieren atención especializada al comité de TOECE 

o. Mantener comunicación permanente con los docentes. 

p. Respetar   y hacer respetar el horario de atención de los padres de familia o apoderado 

 

CAPÍTULO III 

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL COLEGIO Y DEL AULA 

 

Art. 72º El Comité de TOE, como órgano responsable de la gestión de la convivencia escolar, lidera 

el proceso de elaboración, actualización y validación de las Normas de Convivencia. Nuestras 

Normas de Convivencia se articula y guarda relación con los siete enfoques transversales del 

CNEB y los cinco criterios para una disciplina positiva, también se toman en cuenta lo 

estipulado en la RVM 133 – 2020 – MINEDU, y el DS 004 – 2018 – MINEDU. Las normas de 

convivencia serán aprobadas mediante resolución directoral. 

  Nuestras Normas de Convivencia Institucional son: 

Art. 73º Esta son las normas de convivencia institucional: 

 

a. Demostramos respeto por cada miembro de la comunidad educativa. 

b. Somos puntuales. 

c. Somos responsables con el desarrollo de las actividades de aprendizajes en el presente 

periodo lectivo 2024. 

d. Respetamos toda forma de comunicación con los demás en los espacios donde 

interactuamos. 

e. Respetamos los horarios de comunicación con los miembros de la comunidad educativa, 

cuidando los espacios de descanso. 

f. Respetamos las diferencias, prestando atención cuando algún miembro de la comunidad 

educativa necesita comunicarnos algo. 



 

g. Cuidamos nuestra salud, siguiendo los protocolos para evitar el contagio del COVID – 19. 

h. Informamos a las autoridades del COLEGIO inmediatamente sobre algún hecho que pueda 

perjudicar el bienestar emocional y/o físico de algún miembro de la comunidad educativa. 

 

Art. 74º Una vez aprobadas las Normas de Convivencia Institucional, se realizarán las siguientes 

acciones: 

  

a. Publicarla en un lugar en la plataforma institucional y en un lugar visible del COLEGIO. 

b. Incluirla en la carpeta pedagógica del tutor responsable.  

c. Evaluar su cumplimiento por lo menos una vez al bimestre.  

 

DE LA NORMAS DE CONVIVENCIA DEL AULA. 

  

Art. 75º Al inicio del presente año escolar, el tutor de aula dedicará las dos primeras sesiones para la 

elaboración de las Normas de Convivencia de su aula a través de la plataforma Institucional. 

Para su elaboración tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a. Promover la participación de sus estudiantes en un ambiente democrático, respetuoso e 

inclusivo, con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, con respeto y 

valoración a las diferencias culturales y lingüísticas.  

b. Emplear un estilo de redacción en sentido positivo, con lenguaje sencillo y en primera 

persona del plural. 

c. Considerar la etapa del desarrollo y las características específicas de los estudiantes.  

d. Adecuar las normas a las necesidades específicas de los estudiantes del aula.  

e. Considerar las competencias y capacidades del Currículo Nacional vigente.  

f. Mantener coherencia con las Normas de Convivencia del COLEGIO. 

 

Art. 76º El COLEGIO busca fortalecer relaciones de buen trato, saludables y democráticas 

entre todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

Art. 77º Presentamos la siguiente propuesta de Normas de Convivencia en el aula. 

   

a. Somos puntuales en nuestras clases.  

b. Adecuamos el espacio de trabajo y contamos con los materiales necesarios para recibir las 

clases. 

c. Presentamos con puntualidad nuestras actividades. 

d. Comunicamos al docente el motivo de nuestra tardanza. 

e. Tenemos paciencia si se presenta algún problema. 

f. Levantamos la mano, si tenemos alguna duda, y la exponemos en el momento que el 

docente lo indique. 

g. Guardamos silencio mientras el profesor está explicando. 

h. Respetamos la participación de nuestros compañeros. 

i. Nos presentamos adecuadamente vestidos y peinados. 

j. Participamos y escuchamos activamente durante el desarrollo de clases. 

k. Practicamos las medidas de higiene personal, antes, durante y después de las clases 

l. Practicamos los valores de la honestidad, solidaridad y empatía. 

m. Comunicamos inmediatamente al docente si nos sentimos mal. 



 

n. Comunicamos al docente si tenemos la necesidad de ir a los servicios higiénicos. 

 

Art. 78º Una vez aprobadas las Normas de Convivencia del aula, se realizarán las siguientes acciones: 

  

a. Publicarla en un lugar visible del aula. 

b. Incluirla en la carpeta pedagógica del tutor responsable.  

c. Evaluar su cumplimiento por lo menos una vez al bimestre.  

 

TÍTULO VI 

DE LOS ESTUDIANTES 

CAPÍTULO I 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 

Art. 79º Los educandos tienen los siguientes derechos y deberes establecidos en la ley general de 

Educación N° 28044 y su reglamento. 

 

Art. 80º Una semana antes de finalizar el año escolar previo, las coordinaciones pedagógicas con el 

apoyo del departamento de psicología son los encargados de proponer la ubicación de cada 

estudiante en la sección que ellos consideren será la más adecuada, esto tomando en cuenta 

los informes de los docentes y psicólogo, dicha ubicación permanecerá durante todo el periodo 

lectivo en curso, solo en casos excepcionales se realizará la reubicación. Por lo demás, la 

ubicación realizada será inapelable. 

 

Art. 81º DE LOS DERECHOS 

 

a. Recibir del COLEGIO un ambiente que brinde estímulos, seguridad moral, física e 

intelectual, así como los servicios de orientación al educando. 

b.  Recibir una educación integral y de calidad acorde con la propuesta educativa que anuncia 

el COLEGIO. 

c. Ser escuchado y atendido por las autoridades en cualquier procedimiento en que se 

encuentre involucrado, siguiendo y respetando las instancias correspondientes. 

d. Recibir apoyo psicológico en situaciones que lo ameriten a juicio del COLEGIO. Estos no 

serán terapéuticos. 

e. Intervenir en el aula de clase para preguntar, pedir aclaración y dar su opinión, de acuerdo 

a las características de las actividades y las normas dadas por los profesores. 

f. Contar con el acompañamiento, la orientación y el apoyo académico de los docentes, 

psicólogos y personal que labora en el COLEGIO. 

g. Ser tratados con dignidad, igualdad y respeto, gozando de los mismos derechos y 

oportunidades que sus demás compañeros, sin ningún tipo de discriminación por razones 

de sexo, raza, condición económica, social, religiosa o necesidades educativas especiales.  

h. Recibir estímulos en mérito al cumplimiento del deber. 

i. Ser evaluado con justicia, equidad y honestidad, recibiendo información oportuna sobre los 

resultados. 

j. Ser evaluado fuera de las fechas de los exámenes, cuando su inasistencia haya sido 

justificada debidamente por causa médica u otra autorizada por el COLEGIO. 

https://docs.google.com/document/d/1G67acvIsZa9GEPDRz5dghU21MCgbxhrg-5cv3Oz_2eY/edit#heading=h.111kx3o


 

k. Ser evaluado por el COLEGIO en temas de aprendizaje, lenguaje o emocional, para lo cual 

no se requiere autorización específica de los padres o apoderados. 

l. Recibir la retroalimentación oportuna de parte de los profesores y a ser evaluado 

periódicamente según corresponda a cada grado. 

m. Recibir en forma oportuna un informe sobre sus avances y aspectos por mejorar. 

n. Recibir al inicio del año escolar las normas y principios de sana convivencia y disciplina 

escolar. 

o. A realizar actividades que no impliquen acciones físicas y que sean válidas para su 

evaluación en el caso de estar exonerado del curso de Educación Física. 

p. Recibir medidas de protección: En los casos de comisión o presunta comisión de un acto 

de violencia contra los estudiantes, en el marco del presente Reglamento Interno. 

q. Ser respetado, por sus educadores, padres de familia, personal del COLEGIO de manera 

digna, en caso se tenga conocimiento de un acto de violencia cometido en agravio de un o 

una estudiante, este, sus familiares, el personal el COLEGIO, o en su defecto, cualquier 

ciudadano, pueden presentar la denuncia correspondiente, individual o colectivamente 

organizados.  

 

Art. 82º DE LOS DEBERES 

 

Presentación e higiene 

a. Presentarse y mantenerse uniformado y aseado (corte escolar-varones) (cabello recogido – 

damas) no cortes modernos. 

b. Hacer uso adecuado de los servicios higiénicos conservándolos limpios y en buen estado. 

c. Mantener limpia el aula, así como el cuidado y conservación de los muebles y bienes puestos 

a su servicio. 

d. No traer objetos de valor y accesorios personales (aretes, pulseras, medallas) 

e. Las damas pueden asistir con aretes pequeños. 

   

f. Cumplir las consignas, trabajos, y actividades asignadas. Trabajar y participar con 

responsabilidad durante las clases. 

g. Permanecer en el COLEGIO durante la jornada escolar, salvo permiso expreso de alguna 

autoridad del Centro Educativo, en comunicación con los padres o apoderado. 

h. Participar en actividades que promuevan su aprendizaje. 

i. Asistir a clases con puntualidad. 

j. Participar activamente en el desarrollo de las clases respetando las normas educativas. 

k. Participar en la elaboración de normas de las normas de convivencia en el aula y los 

respectivos reglamentos de disciplina y uso adecuado del tiempo.  

l. Respetar   al personal Directivo, Profesores, Personal Administrativo, de servicio, padres 

de familia y compañeros de estudios del COLEGIO, para mantener un clima de 

compañerismo y solidaridad. 

m. Cumplir las consignas, trabajos, tareas y actividades asignados. Trabajar y participar con 

responsabilidad durante las clases. 

n. Mantener un comportamiento adecuado en las actividades que se realicen dentro y fuera 

del COLEGIO. 

o. Velar por la conservación y el cuidado del local y las instalaciones del COLEGIO, sus 

muebles, equipos y útiles de enseñanza, así como de las pertenencias propias y ajenas 

asumiendo la reparación y reposición de aquello que hayan dañado o afectado. 



 

p. Asumir que está prohibido el uso de celulares, tablets, computadoras y cualquier otro 

dispositivo electrónico dentro del COLEGIO, para la visualización de imágenes o videos con 

contenidos inapropiados o no autorizados. 

q. Asumir que está prohibido fotografiar o grabar y difundir situaciones internas de la vida 

escolar sin la autorización de los profesores o la dirección. 

r. Asistir adecuadamente vestido, de acuerdo a las normas del COLEGIO. 

s. Respetar y honrar los símbolos, héroes y leyes de la patria. 

t. Respetar a sus compañeros y colaborar con ellos para mantener un clima de compañerismo 

y solidaridad. 

u. Marcar por seguridad, las prendas de vestir que puedan extraviarse, con nombre y apellido 

del estudiante bajo responsabilidad de los padres de familia o apoderado. La pérdida de 

prendas de vestir o equipos electrónicos abandonados por los estudiantes no compromete 

al COLEGIO con su búsqueda, ni reposición. 

v. Respetar las ideas y opiniones de los demás. 

w. Cuidar su aseo personal 

x. No discriminar a nadie. 

y. Participar en forma responsable en las actividades del COLEGIO. 

z. Abstenerse de actividades políticas partidarias y en actos reñidos contra la moral y las 

buenas costumbres. 

aa. Respetar la honorabilidad y propiedad ajena de las personas y las instituciones. 

bb. Aceptar con hidalguía y espíritu de moralidad los consejos, y medidas correctivas del 

COLEGIO. 

cc. Expresarse con lenguaje cortés, decente y veraz en todo momento sin faltar a la verdad. 

dd. Deben mostrar una correcta presentación personal. 

ee. Respetar las diversas creencias religiosas, condición económica, social y étnica cultural de 

los miembros de la comunidad educativa.  

ff. Apoyar el proceso de inclusión de sus compañeros con necesidades educativas especiales.  

CAPÍTULO II 

DEL CONTROL DE LA ASISTENCIA 

 

Art. 83º El ingreso a clases, se realizará de acuerdo al horario establecido y comunicado para cada 

nivel del servicio educativo que brinda EL COLEGIO al inicio del periodo lectivo 2024. 

A. Nivel primario: 7:30 a.m. - 7:45 a.m. 

Tardanza: 7:46 a.m. -8:00 a.m., los estudiantes esperan en el patio. 

A las 8:00 a.m. los estudiantes (previo aviso de la tutora) ingresarán a las aulas. 

Los estudiantes que lleguen a la I.E. después de las 8:00 a.m. esperan en el patio hasta 

su ingreso al aula. 

B. Nivel secundario: 7:30 a.m. – 7:45 a.m. 

Tardanza: 7:45 a.m. – 8:00 a.m., los estudiantes esperan en el patio. 

A las 8:00 a.m. los estudiantes ingresarán a las aulas, la acumulación de tardanzas se 

considera como falta leve. 

Los estudiantes que lleguen a la I.E. después de las 8:00 a.m. esperan en el patio hasta 

su ingreso al aula. 

Con respecto a las tardanzas durante el bimestre, se considera lo siguiente:  



 

a. Por Primera Vez: Se procederá con el sellado de tardanza en la agenda escolar, además 

tendrá demérito en su calificación de conducta (1 punto menos) según los criterios 

estipulados. 

 

b. Por segunda Vez: Amonestación y se procederá con el sellado de tardanza en la agenda 

escolar, además tendrá demérito en su calificación de conducta (2 puntos menos) según 

los criterios estipulados. 

 

c. Por Tercera Vez: El estudiante o la estudiante no ingresará al aula y se enviará una carta 

dirigida al padre de familia, dicho documento deberá firmarse y retornarse al día siguiente 

por el estudiante amonestado (a); en caso contrario, no ingresará al aula, Además tendrá 

demérito en su calificación de conducta (3 puntos menos) según los criterios estipulados. 

 

El mismo procedimiento se aplicará para la sexta, novena y duodécima vez. 

   

Art. 84º Los estudiantes que falten a clases, al reincorporarse deberán presentar una justificación 

escrita por sus padres o apoderado exponiendo el motivo de la inasistencia, y si es posible 

con evidencias que lo avalen. Esta justificación se entregará en la primera hora de clases. 

A. Se considerará falta justificada del estudiante, si este presenta un documento firmado por 

el padre de familia con copia del DNI o adjunta justificación médica. 

B. Los estudiantes que falten por cuarta vez a la I.E. tendrán en su proceso de evaluación la 

nota mínima que amerita (01 en las asignaras del día que faltó por cuarta vez). 

 

Art. 85º Los estudiantes tendrán que ponerse al día en las lecciones y actividades de extensión 

dejadas en su ausencia. 

 

Art. 86º Una vez de haber ingresado al COLEGIO, el estudiante no podrá salir hasta que haya 

finalizado la jornada escolar. En caso de extrema necesidad el padre o apoderado deberá 

solicitarlo al tutor y Director quien dejará registro en el libro de cargo. 

 

Art. 87º Los docentes tendrán un registro auxiliar de asistencia, donde se registrarán la puntualidad, 

tardanzas e inasistencias del estudiante. Si estas no son oportuna y debidamente justificadas, 

influenciará en la calificación de conducta. 

 

Art. 88º De la Formación 

 

Se realizará la formación cívico patriótico los días lunes y viernes respectivamente de 07:45 a 

8:00 a.m. con el izamiento del Pabellón Nacional y la entonación del Himno Nacional, además 

de las fechas cívicas. 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS FALTAS Y MEDIDAS CORRECTIVAS 



 

 

Art. 89º DE LAS FALTAS 

 

En primera instancia, el COLEGIO promueve la comunicación permanente con los padres de 

familia o apoderados, orientada a que los estudiantes desarrollen una adecuada convivencia 

escolar, donde prime el respeto por el otro. Pero a pesar de las acciones que se toman de 

manera institucional para la promoción de una sana convivencia escolar, se hace necesario 

tener normas que regulen las faltas con sus respectivas medidas correctivas. 

 

EN EL NIVEL INICIAL 

 

Art. 90º Actitudes Inadecuadas: 

a. Se resiste a realizar las actividades de la clase 

b. Tira sus útiles cuando está molesto (a) 

c. Les grita a sus compañeros 

d. Causa desorden durante la clase virtual. 

e. Se pone a jugar con algún juguete en lugar de prestar atención 

f. Ingiere alimentos durante la clase 

g. Llora constantemente si alguien le dice algo. 

 

 

 EN EL NIVEL DE PRIMARIA (1º Y 2º) 

Art. 91º Actitudes Inadecuadas: 

a. Miente reiteradas veces 

b. Se resiste a realizar las actividades de la clase 

c. Insulta a sus compañeros 

d. Causa desorden durante la clase 

e. Ingiere alimentos durante la clase 

f. Tiene su mesa en desorden 

g. Cuando la profesora está dando indicaciones no presta atención. 

h. Se sienta inadecuadamente a pesar de haber recibido las indicaciones. 

i. Contesta de mala manera a la profesora. 

j. Les grita a sus compañeros 

k. Toma sin permiso algunas pertenencias de sus compañeros y se las lleva. 

l. Acusa a sus compañeros haciéndolos sentir mal. 

 

 

EN EL NIVEL DE PRIMARIA (DEL 3º AL 6º) Y SECUNDARIA 

 

Art. 92º Las conductas de los estudiantes que son inadecuadas reguladas en el presente Reglamento 

pueden constituir faltas leves, graves o muy graves. 

 

 

Art. 93º DE LAS FALTAS LEVES: 

 



 

Constituyen faltas leves, las faltas que no afectan directamente a otros, a los bienes del 

COLEGIO o de cualquier miembro de la comunidad educativa, ni lesionan la honra o el respeto 

del otro. Cabe señalar que una falta leve se puede convertir en grave cuando es reiterativa. 

 

Constituyen faltas LEVES las siguientes conductas: 

 

a. Desacatar las normas de convivencia del aula. 

b. Llegar tarde a sus clases. 

c. No usar el uniforme escolar de manera adecuada. 

d. Estar fuera del sitio en horarios de clases 

e. Ubicarse en la puerta de salón de clases 

f. Salir del aula sin permiso 

g. Modificar su ubicación sin permiso 

h. Traer objetos que perturben el normal desarrollo de las clases 

i. Permanecer dentro del aula en la hora de recreo 

j. Ingerir alimentos en el horario de clase 

k. Molestar a sus compañeros en la hora de clase y/o recreo  

l. Llegar tarde al aula después de la hora de recreo 

m. Estar desarreglado dentro y fuera de C.E: 

n. No portar los materiales indicados en clase. 

o. Entregar las actividades de extensión a destiempo. 

p. Ensuciar las instalaciones con desperdicios. 

q. No traer algún documento solicitado por el COLEGIO firmado por el padre de familia o 

apoderado, en la fecha programada para su entrega. 

r. Copiar en una evaluación. 

s. Hacer apuestas que afecten la sana convivencia o aquellas que han sido expresamente 

prohibidas por el COLEGIO. 

t. Salir del aula en horas de clase sin consentimiento de alguna autoridad del COLEGIO. 

u. Tomar fotos o videos en clases sin permiso del profesor. 

v. Hasta dos tardanzas injustificadas a la semana o al mes. La primera tardanza amerita la 

aplicación de una amonestación verbal y la segunda tardanza amerita la aplicación de una 

amonestación escrita. 

w. Interrumpir el normal desarrollo de las actividades dentro y fuera del aula. 

x. Cualquier otro comportamiento que vulnere la sana convivencia y disciplina escolar y se 

considere como LEVE, no contemplado en el presente Reglamento queda a criterio del 

docente, auxiliar de educación o dirección. 

y. Los comportamientos que vulneren las normas de convivencia considerados LEVES que 

se presenten de manera reiterada, serán tipificados como GRAVE. 

 

Art. 94º DE LAS FALTAS GRAVES: 

 

Constituyen faltas graves, las faltas que comprometen las normas básicas de convivencia y 

afectan de manera significativa al COLEGIO o a cualquier miembro de la comunidad 

educativa, además que cuestionan los principios y valores que la comunidad escolar ha 

definido como centrales y deseables para la vida en sociedad o ponen en peligro la vida del 

estudiante o de algún miembro de la comunidad escolar. 

 



 

Constituyen faltas GRAVES las siguientes conductas: 

 

a.  Emplear un lenguaje grosero y discriminatorio contra un integrante de la comunidad 

educativa. 

b. Usar el celular, tablet, computadora y cualquier otro dispositivo electrónico dentro del 

COLEGIO, para la visualización de imágenes o videos con contenidos inapropiados o no 

autorizados. 

c. Adicionar al uniforme y a su persona, tatuajes, tinte al cabello, o adornos. 

d. Alterar notas o falsificar firmas 

e. Utilizar las instalaciones, materiales, equipos, servicios, nombre o logotipo del COLEGIO 

de forma distinta a la que corresponde a la autorización que se le ha otorgado. 

f. Compartir enlaces de las clases a personas no autorizadas. 

g. Ser corresponsable de cualquier acto o situación que perjudique a algún miembro de la 

comunidad. 

h. Poner en peligro la seguridad de las personas que se encuentran en alguna de las 

instalaciones del COLEGIO. 

i. Cinco tardanzas injustificadas a la semana o al mes. 

j. Evadirse del aula durante el desarrollo de clases. 

k. Salir del COLEGIO en horas de clase sin consentimiento de alguna autoridad del COLEGIO. 

l. Hostigar sexualmente de manera verbal o psicológica a cualquier persona que se encuentre 

en alguna de las instalaciones del COLEGIO. 

m. Causar deterioro en la infraestructura, mobiliario y/o material didáctico de cualquier nivel 

que pertenezca al plantel. 

n. Reiterar hasta cuatro veces las faltas leves. 

o. Acumulación de faltas leves. 

p. Cualquier otra falta queda a criterio del profesor, auxiliar de educación, Dirección, 

Promotoría. 

 

Art. 95º DE LAS FALTAS MUY GRAVES: 

 

Constituyen faltas muy graves, las faltas que atentan directamente contra los derechos 

humanos básicos, la integridad física, psicológica o moral de las personas o los principios 

educativos del COLEGIO y en muchos casos están tipificadas como delitos por la justicia 

ordinaria. Este tipo de acciones son consideradas generalmente delitos que ponen en riesgo 

la vida, la integridad física y los bienes materiales, de tal manera que pueden causar daños, 

en muchos casos irreparables o irreversibles.  

 

Constituyen faltas MUY GRAVES las siguientes conductas: 

a. Tomar fotos o videos en clases sin permiso del profesor y publicarlas en las redes sociales, 

con el fin de dañar la imagen de un integrante de la comunidad educativa o del COLEGIO. 

b. Pertenecer a un grupo delictivo. 

c. Traer al COLEGIO explosivos, material inflamable, armas de fuego o artículos punzo 

cortantes que puedan dañar a algún miembro del COLEGIO. 

d. Falsificar algún documento del COLEGIO. 

e. Traer al COLEGIO material pornográfico o cualquier otro artículo que ponga en riesgo o 

causar algún tipo de daño físico, moral o psicológico a algún miembro de la comunidad 

educativa. 



 

f. Inducir a algún compañero a cometer alguna grave o muy grave. 

g. Faltar a clases habiendo salido de casa con dirección al COLEGIO. 

h. Realizar actos de agresión, acoso escolar sistemática (bullying), ciber-bullying, contra 

cualquier compañero y/o miembro de la comunidad educativa del COLEGIO. 

i. Agredir de manera verbal a algún miembro de la comunidad educativa, vulnerando su 

autoestima. 

j. Agredir a algún miembro de la comunidad educativa, causándole lesiones físicas. 

k. Mantener relaciones sexuales o realizar alguna otra actividad sexual en las instalaciones 

del COLEGIO. 

l. Traer o consumir bebidas alcohólicas, tabaco, cigarrillos electrónicos (vaporizadores) o 

cualquier sustancia estupefaciente o psicotrópica en las instalaciones del COLEGIO, 

inmediaciones o en actividades externas, o ingresar al COLEGIO bajo sus efectos. 

m. Incumplimiento a la matrícula condicional. 

n. Tardanzas e inasistencias de manera reiterativa por más de 5 días, por razones 

injustificadas. 

 

Art. 96º DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

Al momento de diseñar las medidas correctivas, hemos tomado en cuenta el modelo de 

desarrollo moral de Piaget, el enfoque de la disciplina positiva, los enfoques transversales 

planteados en los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar (DS N° 004-2018-

MINEDU) y descritos en el CNEB. Asimismo, también hemos tomado en cuenta un marco 

normativo nacional DS 003 – 2018 – MIMP, que protege a las NNA de cualquier forma de 

abuso o humillación, siguiendo la disciplina con enfoque de derecho. En ese sentido, se 

priorizará el cuidado del estudiante y su bienestar integral, se implementarán estrategias 

eficientes de comunicación con las familias y se protegerá los derechos de todos los 

integrantes del COLEGIO. 

 

Art. 97º Características de las medidas correctivas aplicables en el COLEGIO: 

 

a. El procedimiento para la aplicación de las medidas correctivas estará contenido en el Plan 

de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar. 

b. Las medidas correctivas se establecen de acuerdo a las faltas cometidas, las que pueden 

ser: leves, graves y muy graves.  

c. Las medidas correctivas no deben afectar el desarrollo pedagógico, la integridad física, 

psíquica y moral del estudiante sancionado.  

d. Las medidas correctivas deben ayudar a desarrollar la toma de conciencia por la falta 

cometida. 

e. Las medidas correctivas se aplican oportunamente de acuerdo a las edades de los 

estudiantes. 

 

AMBITO DE APLICACIÓN: INICIAL Y PRIMARIA (1º Y 2º) 

 

Art. 98º Aplicación de las medidas disciplinarias positivas 

a. En coordinación con el padre de familia o apoderado, se realizarán actividades compartidas 

que permitan corregir las actitudes inadecuadas presentadas. 

b. Se le escuchará al niño para saber la razón de su incomodidad o malestar. 



 

c. Se comunicará al niño con claridad y calidez las consecuencias de su actitud. 

d. Se realizarán actividades para fortalecer la relación respetuosa con sus compañeros. 

e. Se realizarán talleres para el desarrollo de sus habilidades sociales que le permitan 

relacionarse mejor con sus compañeros, a través de fábulas relacionadas a la actitud 

inadecuada. 

f. Se realizarán actividades de autoconfianza. 

g. Se le enseñará, la cortesía, no violencia, empatía, amor propio, y respeto por los demás a 

través de teatro de títeres. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: PRIMARIA (DEL 3º AL 6º) Y SECUNDARIA 

Art. 99º Clases de medidas correctivas 

     Las medidas correctivas aplicables a estudiantes son: 

a. Llamada de atención verbal y escrita, se realiza una llamada de atención al estudiante por 

la falta leve cometida, Estas medidas las aplican los profesores y autoridades del COLEGIO 

que presencian la falta o hayan recibido la denuncia respectiva. 

 

b. La Entrevista de Orientación, es gestionada por el tutor, Psicóloga, Directivos, Tutor, 

Docente; en el que se le cita al Padre de familia o Apoderado y al estudiante exhortando al 

estudiante que mejore su conducta, de tal manera que se elimine cualquier comportamiento 

inadecuado de riesgo. Es importante que identifique las consecuencias de sus acciones y 

asuma responsabilidad por sus actos. Este acto de reflexión debe corresponder y ser 

proporcional a la edad del estudiante y a su estadio madurativo. 

 

c. El Comunicado Preventivo, debe estar a cargo del tutor, se exhorta al Padre de Familia o 

apoderado a que realice su intervención oportuna para el cambio en la conducta del 

estudiante, que viene acumulando comportamientos que afectan la convivencia. 

 

d. El Comunicado de Deméritos, está a cargo del tutor. Se aplica cuando el estudiante está 

próximo a la desaprobación del criterio de conducta. Se comunica al Padre de Familia o 

apoderado la disminución en la valoración del comportamiento, y que su menor hijo 

necesita evidenciar un comportamiento adecuado y sostenido de acuerdo al perfil del 

estudiante. 

 

e. La Carta de Compromiso, es una medida correctiva y orientadora emitida por el Director, 

en la que se especifica la desaprobación en la valoración del comportamiento, con 

conocimiento del Padre de Familia o apoderado, por conductas inadecuadas del 

estudiante. Se llegan a acuerdos de ambas partes. Se aplica para comportamientos que 

vulneren las normas de convivencia y sean tipificados como graves reiterativos 

 

f. Carta de Amonestación por Conducta y Plan de Mejora Personal, se emitirá cuando el 

estudiante no evidencia mejoría y persiste en las conductas inadecuadas, y además se 

observa una evidente inacción de los Padres de Familia o apoderado en el cumplimiento 

de los puntos descritos en la Carta de Compromiso que han firmado previamente y que 

han sido solicitadas por el área Psicopedagógica y Dirección del COLEGIO. Se aplica de 

manera excepcional para aquellos estudiantes que presenten comportamientos que 

vulneran las normas de convivencia escolar, tipificados como graves. Incluye un 



 

seguimiento muy cercano, a través de un Plan de Mejora Personal monitoreado por el Área 

de psicopedagogía, para la recuperación de su conducta y la colaboración con su familia. 

Asimismo, la Carta de Amonestación por Conducta, es emitida por el tutor y firmada por la 

Dirección del COLEGIO. 

 

g. La matrícula condicional, El estudiante y el padre o apoderado, realizan un acuerdo de 

compromiso, cuyo cumplimiento es requisito exigible para poder ser matriculado en el 

COLEGIO el año siguiente. Esta medida es aplicable ante las faltas graves y muy graves. 

 

h. El padre de familia o apoderado firmará un segundo documento de compromiso, que, si se 

incumple, se negará la ratificación de la matrícula para el periodo lectivo 2024. 

 

 

Art. 100º Los estudiantes que presenten dificultades conductuales, que vulneran las normas de 

convivencia, tipificados como leves reiterativas, graves o muy graves, deben ser derivados al 

Área de Psicopedagogía del COLEGIO, para la orientación correspondiente, sin perjuicio del 

informe psicológico externo emitido por una institución especializada. 

 

Art. 101º Los expedientes de los estudiantes que presenten dificultades conductuales y que tengan 

récord de comportamientos que vulneran las normas de convivencia, tipificados como leves, 

graves y muy graves serán vistos por el Comité de Tutoría y Orientación Educativa, para 

analizar su situación y abordar estrategias de diversa índole para la recuperación del caso. 

 

Art. 102º En caso de que los estudiantes no muestren cambios  de  actitud  y  persistan  en  realizar 

conductas inadecuadas que afecten la convivencia, la seguridad e integridad psicológica y 

física de los demás estudiantes, y habiendo agotado todas las medidas socio-educativas, 

dentro del Plan de Mejora Personal, y  se evidencie falta de cumplimiento del compromiso 

asumido por los Padres de Familia para la mejora del comportamiento de su menor hijo, se 

procederá a derivar el caso al Comité de Tutoría y Orientación  Educativa, para determinar su 

situación de acuerdo a la normativa vigente, teniendo la potestad la Dirección del COLEGIO 

por la facultad del Código del Niño y Adolescente, de derivar el caso a instancias superiores 

como UGEL, DEMUNA y/o Fiscalía. 

 

Art. 103º Asimismo, en caso de que el psicólogo y docentes observen situaciones que presuman la 

existencia de desamparo o abandono por parte del Padre y/o Madre o  apoderado de los 

estudiantes, tales como inasistencia reiterada a reuniones, escuela de padres y/o  charlas de 

formación para ambos padres de familia, aparente abandono material o  moral del menor,  

entre otros,  o se tome conocimiento de situaciones de riesgo o desprotección familiar, se 

realizará la denuncia y/o comunicación a la Unidad de Protección Especial (UPE) del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o a la Defensoría Municipal del Niño y del 

Adolescente (DEMUNA). 

CAPÍTULO IV 

DE LOS MÉRITOS Y ESTÍMULOS 

  

 DE LOS MÉRITOS 



 

Art. 104º Son méritos del estudiante: 

a. Sobresaliente desempeño académico y/o conductual. 

b. Destacada participación en las actividades deportivas, artísticas, científicas, cívicas, etc. 

c. Notorio espíritu altruista y de proyección en bien de la Comunidad. 

 

DE LOS ESTÍMULOS 

 

Art. 105º Se otorgará estímulos a los estudiantes que realicen acciones resaltantes y/o extraordinarias 

dentro o fuera del COLEGIO. Estos estímulos podrían ser: 

d. Felicitación verbal y/o escrita en forma personal o pública. 

e. Diploma al Mérito. 

f. Medalla de Honor. 

g. Medalla y Diploma a la Excelencia. 

 

 

 

 

CAPÍTULO V  

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

Art. 106º De los delegados: 

 
Se elegirá un delegado y subdelegado con la finalidad de brindar apoyo al docente en la  

organización y buena convivencia escolar en el aula de clase y durante el horario escolar. 

 

Art. 107º Actividades que desarrolla el municipio escolar: 

 

Las líneas de actividades están definidas por los ámbitos de responsabilidad de las regidurías. 

Se coordinan con el Docente Asesor, Coordinador de Tutoría y docentes de las áreas 

curriculares afines a los objetivos de la actividad.  

 

Acciones para la promoción de la convivencia escolar:  

a) Hacer consultas en las aulas sobre las necesidades e intereses de los estudiantes.  

b) Apoyar actividades del calendario cívico escolar.  

c) Participar de las actividades deportivas y recreativas.  

d) Promover la inclusión educativa y los derechos de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad.  

e) Realizar acciones para el mejoramiento y cuidado de los servicios de la institución 

educativa. 

 

 

 

CAPÍTULO VI 



 

DE LAS BECAS 

 

Art. 108º El COLEGIO únicamente brindara la beca de estudios a los estudiantes que hayan perdido 

a su padre, madre, o persona encargada de la tutela o la solvencia de su educación, siempre 

que la solicite y acredite carecer de recursos para solventar dichos estudios en la respectiva 

solicitud. El otorgamiento de la beca y su duración se rige por lo establecido en la Ley N° 

23585 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 26-83-ED. 

  

TÍTULO VII 

DEL RÉGIMEN ACADÉMICO 

CAPÍTULO I 

PROPUESTA EDUCATIVA 

 

Art. 109º La propuesta pedagógica del COLEGIO, se encuentra alineada al Currículo Nacional de la 

Educación Básica y se desarrolla en el Proyecto Curricular Institucional.  

 

La propuesta pedagógica de nuestra IE tiene como protagonista de su aprendizaje a los 

propios estudiantes, quienes, de manera autónoma, colaborativa, reflexiva, y haciendo uso de 

las TIC, construyen sus aprendizajes con estrategias innovadoras y basadas en la 

investigación. Se toma en cuenta sus necesidades, intereses y sus características culturales 

y lingüísticas y se desarrollan y evalúan competencias que parten de los saberes y valores de 

la cultura local articulándose con nuevos conocimientos. Asimismo, se tiene en cuenta el Perfil 

de egreso de la Educación Básica. Por lo tanto, desarrollamos la siguiente propuesta 

pedagógica: 

 

 Desarrollo Integral 

a. Aspecto Corporal: Focalizamos el desarrollo Físico de nuestros estudiantes, promoviendo 

actividades motoras en losas deportivas y ambientes adecuados que les permite 

interactuar con sus pares y favorecer su crecimiento continuo a lo largo de su infancia. 

b. Aspecto Académico Cognitivo: Nuestro modelo pedagógico está basado en el desarrollo 

de competencias y capacidades las que se concretan en nuestros proyectos de 

alfabetización temprana, expresión corporal y musical, formación del hábito lector, inglés y 

la aplicación del método heurístico en el área de matemática. 

c. Aspecto Socioemocional: Entendemos la importancia de la autoestima, el autoconcepto y 

la seguridad emocional de cada estudiante y en este sentido somos muy cuidadosos con 

su atención teniendo para ello el área de psicopedagogía y profesores capacitados. 

d. Centralidad en la persona: Los estudiantes son el centro de nuestra tarea educativa. Es 

una persona con deberes y derechos. Respeto por el ritmo personal y la diversidad en 

estilos de aprendizaje partiendo de la premisa que cada ser humano es original, diferente, 

único e irrepetible. 

e. Aprendizajes contextualizados: Ser formados a partir de su propia realidad, con 

sensibilidad humana y conciencia ambiental, solidario y fraternos con el mundo en que vive, 

cuidando la madre tierra, casa de todos, tal como nos lo propone el Papa Francisco. 



 

f. Libertad responsable: Propiciamos el aprendizaje desde la libertad y la autonomía, para 

asumir progresivamente responsabilidades, tareas y la autodecisión con criterio propio. 

g. Relaciones horizontales: Fundadas en el afecto, el diálogo y la confianza. Promueve la 

comunicación asertiva. Mantenemos la horizontalidad en las relaciones maestro-

estudiante. 

h. Participación: De los estudiantes, padres de familia o apoderado, primeros educadores de 

sus hijos, en la planificación y desarrollo de la tarea educativa. 

i. Creatividad: Promueve una educación creadora y creativa, abierta al diálogo, que acepta 

la diversidad y la pluralidad, que desarrolla la criticidad, y prepara a la persona competente 

para el cambio permanente de la sociedad. 

j. Cultura y modelado del aprendizaje: El maestro es modelo, en su ser y en su hacer, 

ejecutando estrategias, identificando los procesos pedagógicos y didácticos que realiza. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA METODOLOGÍA 

 

Art. 110º La metodología adoptada por el COLEGIO se basa en: 

 

a. Experiencias de aprendizaje: Es el conjunto de actividades que conduce a los estudiantes 

a enfrentar una situación, un desafío o un problema complejo. La experiencia de 

aprendizaje se desarrolla en etapas sucesivas, propiciando así el pensamiento complejo y 

sistémico, ya que son potentes, consistentes y coherentes (deben tener interdependencia 

entre sí y una secuencia lógica). 

b. Classroom:  Consiste en que los materiales primarios son estudiados por los educandos 

antes de las sesiones de clases, y luego se trabajan en el aula de manera sincrónica con 

el docente. El objetivo es optimizar el tiempo en clase. 

c. Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP): Permite a los estudiantes la adquisición de 

conocimientos y el desarrollo de competencias clave a través de la elaboración y ejecución 

de proyectos que darán respuestas a problemáticas de la vida real o simuladas. Asimismo, 

permite también el desarrollo del pensamiento crítico, la comunicación asertiva y efectiva, 

el trabajo colaborativo, entre otros aspectos. 

d. Aprendizaje basado en la Cooperación: Los docentes la emplean para la mejora en los 

estudiantes la atención, la implicación y la adquisición de conocimientos de manera. 

significativa. Se trabaja a través de una estructura en base a la formación de grupos, donde 

cada miembro tiene un rol determinado, y para que se alcance el objetivo, se tiene que 

interactuar y trabajar de manera coordinada. 

e. Gamificación: Consiste en la integración de la mecánica y dinámica del juego en las 

actividades de aprendizaje. 

f. Aprendizaje basado en problemas: Es un proceso cíclico compuesto, que parte desde la 

indagación de la problemática planteada, llegando a la solución o posible solución con los 

datos e información obtenida. Tiene las siguientes características:  

El desarrollo del pensamiento crítico y competencias creativas. 

La mejora de las habilidades de resolución de problemas. 

El aumento de la motivación del estudiante. 

La mejor capacidad de transferir conocimientos a nuevas situaciones. 



 

g. Design Thinking: Permite al docente identificar con mayor exactitud los problemas 

individuales de cada estudiante, generando en su experiencia, la creación y la innovación 

dirigidas a la satisfacción individual y la de los demás 

h. Thinking Based Learning: Consiste en enseñarles a los estudiantes a contextualizar, 

analizar, relacionar, argumentar, convirtiendo de esta manera la información en 

conocimientos. El objetivo es desarrollar en los estudiantes, destrezas del pensamiento 

más allá de la memorización, desarrollar un pensamiento eficaz y eficiente. 

i. Estudio de casos. 

j. Aprendizaje Basado en el enfoque por competencias: Tiene como objetivo el desarrollo de 

los conocimientos, habilidades y actitudes de los estudiantes para la solución y situaciones 

problemáticas. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO PEDAGÓGICO 

 

Art. 111º El COLEGIO, trabajará con los programas curriculares promulgados por el Ministerio de 

Educación a través de la Unidad de Gestión Educativa Local. Durante el desarrollo de estas 

actividades, las familias contribuyen de formas diversas: brindando información, ideas, 

orientando, monitoreando, y sobre todo motivando a los estudiantes. 

 

Art. 112º En el presente año escolar, se trabajará considerándose el cuidado de la salud del estudiante 

y se respetará el tiempo adecuado que el estudiante desarrolle sus aprendizajes según las 

normativas vigentes. 

 

Art. 113º LA INSTITUCIÓN durante el periodo lectivo 2024, dará un plazo para la entrega de los útiles 

escolares (desde el 27 de febrero al 03 de marzo). 

 

Art. 114º Se cumplirá con las horas pedagógicas establecidas por el MINEDU a través de sus 

normativas. 

 

Art. 115º El COLEGIO brindará dentro del horario escolar, 1 horas de tutoría individual y grupal en el 

nivel de primaria y secundaria. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA PROGRAMACIÓN CURRICULAR 

 

Art. 116º Los niveles, ciclos, grados, Plan de estudios para cada nivel y la distribución del tiempo en 

horas pedagógicas estarán contenidos en el Proyecto Curricular Institucional. 

 



 

Art. 117º Los docentes, en equipos de trabajo y por grados en el Nivel Inicial y Primaria, y por 

especialidades en el Nivel Secundaria, elaboran los siguientes documentos para la 

administración curricular. 

a. La Programación Curricular sigue los siguientes procesos:  

b. Programación Curricular Anual, en base a la dosificación de las competencias y 

desempeños para cada nivel, y en función al diagnóstico institucional. 

c. Programación de Unidad didáctica, en base a experiencias de aprendizajes, con actividades 

que guardan una relación lógica y secuencial.  

d. Programación de sesiones de aprendizaje, en base a los procesos pedagógicos y 

didácticos. 

 

Art. 154º Las Experiencias de aprendizajes, que tienen los siguientes elementos: 

a. Situaciones significativas, donde se presenta el contexto en el que se van a desarrollar las 

competencias, desempeños y campos temáticos de la Unidad 

b. Competencias, desempeños y criterios de evaluación por bimestres.  

c. Las Sesiones de Aprendizaje, tienen los siguientes elementos: 

▪ Título  

▪ Campo Temático 

▪ Propósito de la Sesión. 

▪ Competencias, desempeños, enfoque transversal. 

▪ Actividades de aprendizaje. 

▪ Instrumento de evaluación 

▪ Bibliografía  

Art. 155º De acuerdo a las disposiciones del Ministerio de Educación, las labores escolares se inician 

el 04 de marzo con una duración de 39 semanas de jornada pedagógica, se distribuirán de la 

siguiente manera: 

 

 

CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ACADÉMICO  2024 

PRIMER BIMESTRE: DEL 04 DE MARZO AL 10 DE MAYO 

Meses L M M J V  

MARZO 

4 5 6 7 8 

11 12 13 14 15 

18 19 20 21 22 

 25 26  27 28 29 

ABRIL 

1 2 3 4 5 

08 09 10 11 12 

15 16 17 18 19 

22 23 24 25 26 

29 30 1 2 3 

MAYO 6 7 8 9 10 

Vacaciones: 13 14 15 16 17 
    

 
 
      



 

 
  

SEGUNDO BIMESTRE: DEL 22 DE MAYO AL 21 DE JULIO  

L M M J 

Meses 22 23 24 25 26 

MAYO 
29 30 31   

   1 2 

JUNIO 

5 6 7 8 9 

12 13 14 15 16 

19 20 21 22 23 

26 27 28 29 30 

3 4 5 6 7 

JULIO 

10 11 12 13 14 

17 18 19 20 21 

9 
 

   

Semanas: Del 10 al 21 de julio 

Evaluaciones: Del 24 de julio al 4 de agosto 

Vacaciones:  

    

 
     

 

  

     

TERCER BIMESTRE: DEL 7 DE AGOSTO AL 6 DE OCTUBRE  

L M M J 

Meses 7 8 9 10 11 

  14 15 16 17 18 

AGOSTO 

21 22 23 24 25 

28 29 30 31  

    1 

SETIEMBRE 

4 5 6 7 8 

11 12 13 14 15 

18 19 20 21 22 

25 26 27 28 29 

2 3 4 5 6 

OCTUBRE 9     

Semanas: Del 25 de setiembre al 6 de octubre 

Evaluaciones: Del 9 al 13 de octubre 

Vacaciones 
 

    

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     



 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

CUARTO BIMESTRE: DEL 16 DE OCTUBRE AL 22 DE DICIEMBRE  

L M M J 

Meses 16 17 18 19 20 

OCTUBRE 

23 24 25 26 27 

30 31    

  1 2 3 

NOVIEMBRE 

6 7 8 9 10 

13 14 15 16 17 

20 21 22 23 24 

27 28 29 30  

    1 

DICIEMBRE 

4 5 6 7 8 

11 12 13 14 15 

18 19 20 21 22 

 10     

Semanas: Del 11 al 22 de diciembre 

Evaluaciones: 30 de diciembre 

Clausura  

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA CERTIFICACIÓN 

 

Art. 156º El COLEGIO expedirá el certificado de estudios correspondiente a cada año y luego de la 

conclusión satisfactoria del año escolar. 

 



 

 El Certificado de Estudios es el documento oficial, por el cual se certifica los estudios del año. 

Este certificado es expedido por la Dirección del COLEGIO o personal responsable. 

Art. 157º Al término del calendario educativo, se expedirá la correspondiente certificación. 

 

Art. 158º Si el representante legal adeuda, el COLEGIO no realizará la entrega del certificado de 

estudios del año que se adeude. Según lo establecido en la Ley 26549. 

 

Art. 159º Por ser la Institución Educativa Privada, los Certificados de Estudios son valorados. 

CAPÍTULO VI 

DEL HORARIO 

HORARIO DE INICIAL – PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 

Art. 160º Se tomará en cuenta la indicación del MINEDU de considerar en el horario 

escolar un máximo para el desarrollo de las competencias de los estudiantes, 

distribuidas según los horarios establecidos para cada nivel. Los horarios como 

se pueden apreciar son diferenciados. 

 

 
INICIAL PRIMARIA 

1° y 2° 
PRIMARIA 
3°, 4°, 5° y 6° 

SECUNDARIA 

Entrada : 8:00 a.m. Entrada : 7:45 a.m. Entrada : 7:45 a.m. Entrada : 7:45 a.m. 

Salida: 1:10 p.m. Salida:    2:00 p.m.  Salida:    2:40 p.m. Salida:   3:25 p.m.  

 

 

TÍTULO IX 

RELACIONES PADRES DE FAMILIA Y EL COLEGIO 

CAPÍTULO I 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

Art. 161º Los Padres de Familia del COLEGIO, son aquellos padres y/o apoderados de los estudiantes 

matriculados durante el respectivo año escolar. Se rige por el presente reglamento y por las 

normas mencionadas en el capítulo IV, artículo 12º de la Ley de los Centros Educativos 

Privados  

 

Art. 162º Los padres de familia o apoderado participan a través de sus representantes con el Centro 

Educativo mediante reuniones periódicas (bimestrales) con el Director o sus representantes, 

reuniones que pueden versar sobre los siguientes puntos: 

 

a. Colaborar en las actividades académicas, deportivas y sociales culturales. 

b. Políticas Institucionales dirigidas a consolidar los valores familiares, la   defensa    de los 

niños(as), significados culturales, nacionales y locales. 



 

c. Propiciar la comprensión, cooperación y unión de los padres del COLEGIO. 

d. Elección de los textos escolares, ante las propuestas realizadas por el Director y los 

docentes quienes elaboran una terna de textos de cada área, utilizando los criterios 

pedagógicos e indicadores de calidad aprobados por el Ministerio de Educación.  

 

Art. 163º Son Derechos de los Padres de Familia:  

 

a. Ser tratados con respeto y dignidad por toda la Comunidad Educativa 

b. Recibir un servicio educativo de calidad que integre los beneficios de una educación de 

excelencia. 

c. Ser atendido por parte del COLEGIO. 

d. Ser informados sobre: 

- Los valores que se plantean a nivel del COLEGIO. 

- El desarrollo de las actividades y la formación integral de sus hijos. 

- El desempeño académico y conductual de su menor hijo, a través de la plataforma 

institucional. 

e. Recibir orientación formativa mediante charlas y conferencias programadas por el 

COLEGIO. 

f.   Ser informado a través del tutor, que su menor hijo requiere ser derivado al Área de 

psicopedagogía; y recibir el informe respectivo. 

g. Ser informado a la brevedad en el caso que su menor hijo sufra algún accidente o esté 

involucrado en un hecho de violencia o Bullying escolar. 

h. Elegir y ser elegido para los cargos de delegados de Aula. 

i. Participar en el proceso educativo de acuerdo al presente reglamento. 

j. Velar por la educación de su hijo 

k. Participar en las diferentes actividades que organice el COLEGIO. 

l. Elegir y ser elegido para un cargo en alguna comisión. 

m. Ser representantes legales de su hijo 

 

Art. 164º Son responsabilidades de los Padres de Familia: 

 

a. Cautelar la correcta presentación personal de su hijo(a). 

b. Los padres de familia o apoderados tienen la obligación de asistir a las citaciones 

programadas por la Dirección y personal docente. 

c. Asumir su responsabilidad económica de los pagos de cuota de ingreso, matrícula y 

mensualidades por conceptos de pensión de acuerdo al cronograma de pagos establecido 

por el COLEGIO 

d. Enviar a su hijo correctamente uniformado, portando sus útiles, refrigerio y otros, según 

horario de clase, ya que no se admitirá la entrega de estos, posterior a la hora de entrada. 

e. Solicitar información referida a los avances y dificultades en los aprendizajes de su hijo o 

estudiante a su cargo. 

f. Apoyar y colaborar en el hogar, para que su hijo cumpla con las tareas encomendadas. 

g. Presentar su DNI para ingresar al COLEGIO. 

h. Traer y recoger a sus hijos en el horario establecido, dando cumplimiento al horario de 

entrada y salida. Las ocurrencias que involucren a sus hijos por no haber sido recogidos a 

tiempo son de responsabilidad exclusiva de los padres. 



 

i. Reparar y/o reponer los deterioros materiales que ocasione su hijo en el COLEGIO. 

j. Justificar las inasistencias de su hijo en forma, responsable y dentro del plazo establecido. 

k. Asistir a todas las reuniones que convoque el COLEGIO. 

l. Responsabilizarse del desplazamiento de su hijo, en la hora de entrada y salida del 

COLEGIO 

m. Cumplir responsablemente con el pago de pensiones de enseñanza, de acuerdo con el 

cronograma establecido por el COLEGIO y la declaración del padre de familia firmada en el 

momento de la matrícula. 

n. Mantener un orden en la comunicación, siendo esencial el respeto a la privacidad de los 

profesores en sus horarios extraescolares. 

o. comunicar sus inquietudes y preocupaciones directamente a las autoridades pertinentes, 

usando los canales establecidos en la organización, absteniéndose de hacer circular o 

publicar en las redes sociales o a través de emails y/o cualquier servicio de mensajería 

instantánea como WhatsApp, entre otros, informaciones que puedan afectar estudiantes, 

profesores, autoridades o dañar la imagen institucional del COLEGIO. 

p. mantener actualizada la información sobre enfermedades y el seguro médico de sus hijos, 

q. Si existiera una disposición judicial que limite la participación de uno de los padres en la 

vida escolar regular de sus hijos, los padres interesados deberán entregar al COLEGIO 

copia certificada de dicha disposición para que su actuación esté amparada legalmente. 

r. Conocer los cronogramas de evaluaciones y apoyar a su hijo en la ejecución de estos. 

s. Colaborar con el cumplimiento de las actividades previstas por el COLEGIO. 

t. Rendir cuentas al término de su gestión, en caso sea elegido representante de alguna 

comisión. 

 

CAPÍTULO II 

PROHIBICIONES DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

Art. 165º Son prohibiciones de los Padres de Familia: 

 

a. Presentarse al COLEGIO en estado etílico. 

b. Realizar actividades de carácter económico, tomando el nombre del COLEGIO, sin la 

debida autorización. 

c. El padre de familia o apoderado no puede hacer el pago en efectivo o bajo ninguna otra 

modalidad del monto de las pensiones de manera directa a un docente o trabajador del 

COLEGIO o a través del estudiante. 

d. Interferir en el desarrollo de las actividades escolares. 

e. Efectuar reclamos en forma prepotente, desacatando las normas y/o disposiciones que 

para tal efecto disponga la Dirección. 

f. Difundir imágenes de las actividades o de la vida cotidiana del COLEGIO, que comprendan 

imágenes de estudiantes, maestros o cualquier miembro de la comunidad educativa, salvo 

que cuenten con la autorización expresa de los titulares de las imágenes. 

g. Los padres de Familia o apoderados no deberán enviar al estudiante a clases, si se 

encuentra con síntomas de enfermedad, más aún en los casos de eruptivas u otras 

enfermedades contagiosas. 

h. Organizar y/o participar en reuniones dentro o fuera del COLEGIO, para tratar asuntos que 

dañen la imagen de la misma. 



 

i. Los Padres de Familia o apoderados no podrán interrumpir las actividades educativas de 

cualquier índole, y deberán ceñirse al horario de atención o visita establecido por la 

Dirección. 

j. No habrá comunicación telefónica de los padres con los estudiantes ni el personal docente 

en horas de clase o actividades, salvo situaciones de excepción o emergencias autorizadas 

por la Dirección. 

k. Difamar a la Institución o a alguno de sus miembros. 

l. Utilizar el grupo de correos electrónicos del COLEGIO, para publicidad u otros fines 

diferentes a lo informativo pedagógico. 

 

Art. 166º Otros aspectos importantes con respecto a los padres de familia y su relación con el 

COLEGIO. 

a. Es responsabilidad del padre de familia o apoderado llevar asuntos judiciales, como la 

disputa por la tenencia o patria potestad de sus menores hijos. Si existiera una disposición 

dada por el Poder Judicial que limite la participación de uno de los padres del estudiante 

en la vida escolar regular de su hijo, la parte interesada deberá entregar al COLEGIO una 

copia certificada de dicha disposición para que su actuación esté amparada legalmente. 

 

b. Al finalizar las actividades escolares diarias, únicamente se permitirá la salida del 

estudiante del COLEGIO con el padre de familia, apoderado o persona debidamente 

designada y esto se realizará al momento de la matrícula o cuando surja la necesidad 

especifica de hacerlo. Fuera del horario escolar, los padres de familia o apoderados 

asumen toda responsabilidad por la seguridad e integridad de sus hijos. 

c. Las ocurrencias que involucren a sus hijos por no haber sido recogidos a tiempo son de 

responsabilidad exclusiva de los padres. 

 

 


